
ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.685

Ayuntamiento de Casillas

ANUNCIO

Se hace público a los efectos del artículo 17.4 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, el acuerdo definitivo de impo-
sición y ordenación de los tributos que a continua-
ción se expresan, y sus Ordenanzas reguladoras, y de
modificación de las Ordenanzas de los tributos que
igualmente a continuación se expresan, que fueron
aprobados por la Corporación, en sesión celebrada el
día 21 de febrero del  2002.

Visto el expediente tramitado para la imposición y
ordenación de Impuesto y Tasas, y de modificación
de determinadas tasas, así como el Dictamen de la
Comisión de Hacienda y los informes del Sr.
Secretario-Interventor, tras amplia deliberación sobre
el mismo, y sometidas a votación, por mayoría abso-
luta de los siete Concejales que constituyen la
Corporación, se acuerda provisionalmente:

PRIMERO.- Aprobar las imposiciones siguientes:

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO
SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

HECHO IMPONIBLE

Artículo 1. 
Constituye el hecho. imponible del impuesto el

incremento de valor que experimenten los terrenos de

naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a
consecuencia de la transmisión de su propiedad por
cualquier título o de la constitución o transmisión de
cualquier derecho real de goce, limitativo del domi-
nio sobre los referidos bienes:

2. El título a que se refiere el. apartado anterior
podrá consistir en:

a) Negocio jurídico «mortis causa». 
b) Declaración formal de herederos.«ab intestato». 
c) Negocio jurídico inter vivos, sea de carácter

oneroso o gratuito. 
d) Enajenación en subasta publica. 
e) Expropiación forzosa.

Artículo 2.
Tendrán la consideración de terrenos de naturale-

za urbana a los efectos de este impuesto: El suelo
urbano que así lo clasifique el 'planeamiento urbanís-
tico de aplicación en el municipio, conforme a lo dis-
puesto en la Ley 511999, de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y Léon.

Artículo 3.
No está sujeto a este impuesto el incremento de

valor que experimenten los terrenos que tengan
la consideración de rústicos a efectos del impues-

to sobre bienes inmuebles. 

EXENCIONES

Artículo 4.
Están exentos de este impuesto los incrementos de

valor que se manifiesten como consecuencia de:
a) Las aportaciones de bienes y derechos realiza-

dos por los cónyuges a la sociedad conyugal, las
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y las transmisiones que se hagan a los cón-
yuges en pago de sus haberes comunes. 
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b) La constitución y transmisión de cualesquier
derechos de servidumbre. 

c) Las transmisiones de bienes inmuebles entre
cónyuges o a favor de los hijos como consecuencia
del cumplimento de sentencias en los casos de nuli-
dad, separación o divorcio matrimonial.

Artículo 5.
Están exentos de este impuesto, asimismo, los

incrementos de valor correspondientes cuando la
condición del sujeto pasivo recaiga sobre las siguien-
tes personas o Entidades:

a) El Estado y sus Organismos Autónomos de
carácter administrativo. 

b) La Comunidad Autónoma de Castilla y León, la
Diputación Provincia de Ávila, así como los
Organismos Autónomos de carácter administrativo
de ambas Entidades. 

c) El Municipio de Casillas y las entidades locales
integrada en el mismo o que formen parte de él, así
como sus respectivos Organismos Autónomos de
carácter administrativo. 

d) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o benéfico-docentes. 

e) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
de Mutualidades y Montepíos constituidas conforme
a lo previsto en la Ley 33 de 1984, de 2 de agosto.

f) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en Tratado o Convenios inter-
nacionales.

g) Los titulares de concesiones administrativas
reversibles respecto de los terrenos afectos a las mis-
mas.

h) La Cruz Roja Española.

SUJETOS PASIVOS

Artículo 6. 
Tendrán la consideración de sujetos pasivos de

este impuesto:
a) En las transmisiones de terrenos o en la consti-

tución o transmisión de derechos reales de goce limi-
tativos del dominio, a tituló lucrativo, el adquirente
del terreno o la persona en cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la consti-
tución o transmisión de derechos reales de goce limi-
tativos del dominio, a título oneroso, el transmitente
del terreno o la persona que constituya o transmita el
derecho real de qué se trate.

BASE IMPONIBLE

Artículo 7.
1. La base imponible de este impuesto está consti-

tuida por el incremento real del valor de los terrenos

de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el
momento del devengo y experimentado a lo largo de
un período máximo de veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento real
a que se refiere el apartado anterior se aplicará sobre
el valor del terreno en el momento del devengo el
porcentaje que corresponda en función . del número
de años durante los cuales se hubiese generado dicho
incremento.

3. El porcentaje anteriormente citado será el que
resulte de multiplicar el número -de años expresado
en el apartado 2, del presente artículo por el corres-
pondiente porcentaje anual, que será:

a) Para los incrementos de valor generados en un
período de tiempo comprendido entre 1 y 5 años: 3,1

b) Para los incrementos de valor generados en un
período de tiempo de hasta 10 años: 2,8.

c) Para los incrementos de valor generados en un
período de tiempo de hasta 15 años: 2,7.

d) Para los incrementos de valor generados en un
período de tiempo de hasta 20 años: 2,7.

Artículo 8. 
A los efectos de determinar el período de tiempo

en que se genere el incremento de valor, se tomarán
tan solo los años .completos transcurridos entre la
fecha de la anterior adquisición del terreno de que se
trate o de la constitución o transmisión igualmente
anterior de un derecho real de goce limitativo del
dominio sobre el mismo, y la producción del hecho
imponible de este impuesto, sin que se tenga en con-
sideración las fracciones de año. En ningún caso, el
período de generación podrá ser inferior a un año.

Artículo 9. 
En las transmisiones de terrenos de naturaleza

urbana se considerará como valor de los mismos al
momento del devengo de éste, impuesto el que ten-
gan fijado en dicho momento a los efectos del
impuesto sobre bienes inmuebles.

Artículo 10.
En la constitución y transmisión de derechos rea-

les de goce limitativos del dominio sobre terrenos. de
naturaleza urbana, el porcentaje correspondiente se
aplicará sobre la parte del valor definido en el artícu-
lo anterior que represente, respecto del: mismo, el
valor de los referidos derechos calculado según las
siguientes reglas:

a) En el caso de constituirse un derecho de usu-
fructo temporal, su valor equivaldrá a un 2 por 100
del valor catastral del terreno por cada año de dura-
ción del mismo, sin que pueda exceder del 70 por
100 de dicho valor catastral.
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b) Si el usufructo fuese vitalicio, su valor, en el
caso de que el usufructuario tuviese menos de veinte
años; será el equivalente al 70 por 100 del valor
catastral del terreno, minorándose esta cantidad en un
70 por 100 por cada año que exceda de dicha edad;
hasta el límite mínimo del 10 por 100 del expresado
valor catastral.

c) Si el:usufructo se establece a favor de una per-
sona jurídica por un plazo indefinido o superior a
treinta años, se considerará: como una transmisión de
la propiedad plena del terreno sujeta a condición
resolutoria, y su valor equivaldrá al 100 por 100 del
valor catastral del terreno.

d) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya
existente, los porcentajes expresados en las letras a),
b) y c) anteriores se aplicarán sobre el valor catastral
riel terreno al tiempo de dicha transmisión.

e) Cuando se transmita el derecho de la nula pro-
piedad, su valor será igual a la diferencia entre el
valor catastral del terreno y el valor del usufructo,
calculado este último según las reglas anteriores.

f) El valor de los derechos.de uso y habitación será
el qué resulte de aplicar el 75 por 100 del valor catas-
tral de los terrenos sobre los que se constituyan tales
derechos las reglas correspondientes a la valoración
de los usufructos temporales o vitalicios, según los
casos.

g) En la constitución o transmisión de cualesquie-
ra otros derechos reales de goce limitativos del domi-
nio distintos de los enumerados en las letras a), b), c)
y f) de este artículo y en el siguiente se considerará
como valor de los mismos, a los efectos de este
impuesto:

El capital, precio valor pactado al constituirlos, si
fuese igual o mayor que el resultado de capitaliza-
ción al interés básico del Banco de España de su
renta o pensión anual.

Este último, si aquél fuese menor.

Artículo 11.
En la constitución o transmisión del derecho a ele-

var una o más plantas sobre un edificio o terreno o
del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin
implicar la existencia de un derecho real de superfi-
cie, el porcentaje correspondiente se aplicará sobre la
parte del valor catastral que represente, respecto del
mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la
escritura de transmisión o, en su defecto, el que
resulte de establecer la proporción entre la superficie
o volumen de las plantas a construir en suelo o en
subsuelo y la total superficie o volumen edificados
una vez construidas aquéllas.

Artículo 12. 
En los supuestos de expropiación forzosa, el por-

centaje correspondiente se aplicará sobre la parte del
justo precio que corresponda al valor del terreno.

DEUDA TRIBUTARIA

Artículo 13. 
La cuota de este impuesto será la resultante de

aplicar a la base imponible el del 26 por 100.

DEVENGO 

Artículo 14. 
1. El impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno,

ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por
causa de muerte, en la fecha de la transmisión. 

b) Cuando se constituya o transmita cualquier
derecho real de goce limitativo del dominio, en la
fecha en que tenga lugar la constitución o transmi-
sión. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado
anterior, se considerará como fecha de la transmi-
sión:

a) En los actos o contratos entre vivos, la del otor-
gamiento del documento público y, cuando se traté
de documentos privados, la de su incorporación o
inscripción, en un Registro Público o la de su entre-
ga a un funcionario público por razón de su oficio. 

b) En las transmisiones por causa de muerte, la del
fallecimiento del causante.

Artículo 15.
1. Cuando se declare o reconozca judicial o admi-

nistrativamente por resolución firme, haber tenido
lugar la nulidad; rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión dé terreno o
de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución del impuesto satisfecho; siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar las
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo
1295  del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión-o
resolución se declarase por incumplimiento de las.
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no
habrá lugar a devolución alguna..

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuer-
do de las partes contratantes, no procederá la devolu-
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ción del impuesto satisfecho y se considerará como
un acto nuevo sujeto a tributación.

Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenida en
acto de conciliación y simple allanamiento de la
demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si
fuese suspensiva, no se liquidará el impuesto hasta
que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria,
sé exigirá el impuesto, a reserva, cuando la condición
se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la
regla del apartado anterior.

GESTIÓN, LIQUIDACIÓN, INSPECCIÓN Y
RECAUDACIÓN

Artículo 16.
1.  Los sujetos pasivos .vendrán obligados a pre-

sentar ante .este Ayuntamiento declaración en la que
se contengan los elementos de la relación tributaria
imprescindibles para practicar la liquidación proce-
dente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los
siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se
produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos entre vivos, el plazo
será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses, prorrogables hasta un año
en solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración se acompañarán los documen-
tos en los que consten los actos o contratos que ori-
ginan la imposición.

Artículo 17. 
Las liquidaciones del impuesto se notificaran ínte-

gramente a los sujetos pasivos con indicación del
plazo de ingreso y expresión de los recursos proce-
dentes.

Artículo 18. 
Con independencia de lo dispuesto en el artículo

17.1, están igualmente obligados a comunicar al
Ayuntamiento la realización del hecho imponible en
los mismos plazo que los sujetos pasivos:

En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 6 de la presente Ordenanza, siempre que se
haya producido por negocio jurídico entre vivos, el
donante; o la persona que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.

Artículo 19.
Asímismo los Notarios estarán obligados a remitir

al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de
cada trimestre, relación o índice comprensivo de
todos los documentos por ello autorizados en el tri-
mestre anterior, en los que se contengan hechos,
actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto
la realización del hecho imponible dé este impuesto,
con excepción .de los actos de última: voluntad.
También estarán obligados a remitir, dentro del
mismo plazo, relación de los documentos privados
comprensivos de los mismos hechos, actos o nego-
cios jurídicos, que les hayan sido presentados para
conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido
en este apartado se entiende sin perjuicio del deber
general de colaboración establecido en la Ley
General Tributaria.

Artículo 20.
La inspección y recaudación del impuesto se rea-

lizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley General
Tributaria y en las demás leyes del Estado regulado-
ras de la materia, así como en las disposiciones dic-
tadas para su desarrollo.

INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 21.
En todo lo, relativo a infracciones tributarias y su

calificación, así como las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se aplicarán las normas
contenidas en la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En caso de establecimiento, revisión, modifica-
ción y/o actualización de los valores catastrales a
efectos de determinación de la base imponible de
este impuesto; el importe a pagar del mismo será el
que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales
una reducción del 40 por 100, durante los cinco pri-
meros años de efectividad de los nuevos valores
catastrales, según lo dispuesto en el artículo 108.7 de
la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, de Haciendas
Locales.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto inte-
gro de la presente Ordenanza en el “Boletín Oficial
de la Provincia” entrará en vigor, continuando su
vigencia hasta que se acuerde su modificación o
derogación.
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS
SOBRE APERTURA DE ESTABLECIMIEN-

TOS

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN

Artículo 1 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por

el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 20,4,i) de la
Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, establece la Tasa por otorga-
miento de las licencias de Apertura de
Establecimientos, que se regulará por la presente
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el
artículo 16 de la Ley 39/88 citada.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2 
1. Constituye el hecho imponible de este tributo la.

prestación dé los servicios técnicos y administrativos
previos al otorgamiento de la necesaria licencia para
la apertura dé locales o  establecimientos, cualquiera
que sea la actividad que en los mismos sé realice. 

2. A los efectos de este tributo, se considerarán
como apertura:

a) Los primeros establecimientos. 
b) Los traslados dé locales:
c) Las ampliaciones de la actividad desarrollada

en los locales, darán lugar al abono de nuevos dere-
chos, deducidos exclusivamente de aquellas y siem-
pre que requieran una nueva actuación de los servi-
cios municipales en orden a la viabilidad de las cita-
das ampliaciones. 

3. Se entenderá por local de negocio:
a) Todo establecimiento destinado al ejercicio

habitual de comercio. Se presumirá dicha habituali-
dad en los casos a que se refiere el artículo 3 del
Código de Comercio, o cuando para la realización de
los actos o contratos objeto de tráfico de la actividad
desarrollada sea necesario contribuir por el Impuesto
sobré actividades comerciales e industriales. 

b) El que se dedique a ejercer, .con establecimien-
to abierto, una actividad de industria, comercio o
enseñanza. 

c) Toda edificación habitable cuyo destino primor-
dial no sea la vivienda, y, en especial, esté o no abier-
ta al público, la destinada a:

- El ejercicio de industria o negocio de cualquier
clase o naturaleza. 

- El ejercicio de actividades económicas. 

- Espectáculos públicos. 
- Depósito y almacén. 
- Escritorio, oficina, despacho o estudio, cuando

en los mismos se ejerza actividad artística, profesión
o enseñanza con un fin lucrativo.

SUJETOS PASIVOS

Artículo 3 
Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de

contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así
como las herencias yacentes, comunidades de bienes
y demás entidades que, carentes de personalidad jurí-
dica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptible de imposición; que sean
titulares de la actividad que pretendan llevar a cabo o
que de hecho desarrollen, en cualquier local o esta-
blecimiento.

RESPONSABLES

Artículo 4
1. Serán responsables solidariamente de las obli-

gaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza
toda persona causante o colaboradora en la realiza-
ción de una infracción tributaria. En los supuestos de
declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarias de las
infracciones cometidas en este régimen de tributa-
ción.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan
una unidad económica o un patrimonio separado,
susceptible de imposición, responderán solidaria-
mente y en proporción a sus respectivas participacio-
nes de las obligaciones tributarias de dichas entida-
des.

3: Serán responsables subsidiarios de las infrac-
ciones simples y de la totalidad de la deuda tributaria
en caso de infracciones graves cometidas por las per-
sonas jurídicas, los administradores de aquellas que
no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias
infringidas, consintieran en el incumplimiento por
quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que
hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales
administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cum-
plimentar por las personas jurídicas que hayan cesa-
do en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos,
sociedades y entidades en general, cuando por negli-
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gencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias
para el total cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias devengadas con anterioridad, a dichas situacio-
nes y que sean imputables a los respectivos sujetos
pasivos.

DEVENGO

Artículo 5
1. La obligación, de contribuir, nacerá en el

momento de otorgarse la licencia solicitada; desde
que el local o establecimiento donde haya. de desa-
rrollarse la actividad se utilicé o esté en funciona-
miento sin haber obtenido la preceptiva licencia, y
desde que se produzca alguna de las circunstancias
de las establecidas en el número 2 del artículo 2 de
esta Ordenanza.

2. Junto con.la solicitud de la licencia deberá
ingresarse, con el carácter de depósito previo el
importe de la Tasa en base a los datos que aporte el
solicitante en la correspondiente autoliquidación y a
lo establecido en esta Ordenanza, sin perjuicio de la
liquidación que corresponda y que se practique en el
momento de adoptarse la resolución administrativa
referente a la solicitud de la licencia.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

Artículo 6
La base imponible del tributo estará constituida

por los tipos de gravamen de esta ordenanza..

TIPO DE GRAVAMEN

Artículo 7
1. Epígrafe a) Establecimientos o locales no suje-

tos al Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas: 150 EUR.

2. Epígrafe b) Establecimientos o locales sujetos
al citado Reglamento: 320 EUR, más el 2 por 100 del
importe del presupuesto de maquinaria e instalacio-
nes que figure en el proyecto que han de presentar
estas empresas conforme a la legislación aplicable.

3. Epígrafe c) Por cambio de titularidad: 90 EUR.
4. Epígrafe d) Gastos de expedientes: 30 EUR.

RESPONSABLES

Artículo 4
1. Serán responsables solidariamente de las obli-

gaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza
toda persona causante o colaboradora en la realiza-
ción de una infracción tributaria. En los supuestos de
declaración consolidada, todas las sociedades inte-

grantes del grupo serán responsables solidarias de las
infracciones cometidas en este régimen de tributa-
ción.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades
que, carentes .de personalidad jurídica, constituyan
una unidad económica o un patrimonio separado,
susceptible de imposición, responderán solidaria-
mente y en proporción a sus respectivas participacio-
nes de las obligaciones tributarias de dichas entida-
des.

3. Serán responsables subsidiarios de las infrac-
ciones simples y de la totalidad de la deuda tributaria
en caso de infracciones graves cometidas por las per-
sonas jurídicas, los administradores de aquellas que
no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias
infringidas, consintieran en el incumplimiento por
quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que
hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales
administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cum-
plimentar por las personas jurídicas que hayan cesa-
do en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos,
sociedades y entidades en general, cuando por negli-
gencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias
para el total cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias devengadas con anterioridad, a dichas situacio-
nes y que sean imputables a los respectivos sujetos
pasivos.

DEVENGO

Artículo 5
1. La obligación, de contribuir nacerá en el

momento de otorgarse la licencia solicitada; desde
que el local o establecimiento donde haya de desa-
rrollarse la actividad se utilice o esté en funciona-
miento sin haber obtenido la preceptiva licencia, y
desde que se produzca alguna de las circunstancias
de las establecidas en el número 2 del artículo 2 de
esta Ordenanza.

2. Junto con la solicitud de la licencia deberá
ingresarse, con el carácter de depósito previo el
importe de la Tasa en base a los datos que aporte el
solicitante en la correspondiente y autoliquidación y
a lo establecido en esta Ordenanza, sin perjuicio de la
liquidación que corresponda y que se practique en el
momento de adoptarse la resolución administrativa
referente a la solicitud de la licencia.
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BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

Artículo 6
La base imponible del tributo estará constituida

por los tipos de gravamen de esta ordenanza..

TIPO DE GRAVAMEN

Artículo 7
1. Epígrafe a) Establecimientos o locales no suje-

tos al Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas: 150 EUR.

2. Epígrafe b) Establecimientos o locales sujetos
al citado Reglamento: 320 EUR., más el 2 por 100
del importe del presupuesto de maquinaria e instala-
ciones que figure en el proyecto que han de presentar
estas empresas conforme a la legislación aplicable.

3. Epígrafe c) Por cambio de titularidad: 90 EUR.
4. Epígrafe d) Gastos de expedientes: 30 EUR.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS
BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES

Artículo 8
De conformidad con lo dispuesto ere el artículo 9

de la Ley 39188 de 28 de diciembre, no se reconoce
beneficio tributario alguno, salvo los que sean conse-
cuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos
Internacionales o vengan previstos en normas con
rango de Ley.

NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 9
1. Los sujetos pasivos presentarán en el

Ayuntamiento la solicitud de apertura a la que acom-
pañarán los documentos justificativos de aquellas cir-
cunstancias que hubieren de servir de base para la
liquidación de la Tasa.

2. Hasta tanto no recaiga acuerdo municipal sobre
concesión de la licencia, los interesados podrán
renunciar expresamente a ésta,, quedando entonces
reducidas las tasas liquidables al 20 por 100 de lo que
correspondería de haberse concedido dicha licencia;
siempre y cuando el Ayuntamiento no hubiera reali-
zado las necesarias inspecciones al local; en otro
caso no habrá lugar a practicar reducción alguna. 

3. Se considerarán caducadas las licencias si: des-
pués de concedidas transcurren más de tres meses sin
haberse producido la apertura de los locales o, si des-
pués de abiertos, se cerrasen nuevamente por período
superior a seis meses consecutivos.

INFRACCIONES Y SANCIONES 
TRIBUTARIAS

Artículo 10
Constituyen casos especiales de infracción  grave:
a) La apertura de locales sin la obtención de la

correspondiente licencia. 
b) La falsedad de los datos necesarios para la

determinación de la base de gravamen.

Artículo 11
En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias y sanciones; además de lo previsto en esta
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás
normativa aplicable.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las referencias hechas en los artículos 6 y 7 de
esta Ordenanza al Impuesto sobre Actividades
Económicas, y hasta la entrada en vigor del mismo,
se entenderán referidas a la Licencia Fiscal de
Actividades Comerciales e Industriales y a la
Licencia Fiscal de Actividades Profesionales y de
Artistas.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro
de la presente Ordenanza en el “Boletín Oficial de la
Provincia” entrará en vigor, continuando su vigencia
hasta que se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR LICENCIAS URBANÍSTICAS EXIGIDAS

POR LA LEGISLACIÓN DEL SUELO Y
ORDENACIÓN URBANA

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN

Artículo 1
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por

el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 20,4,h) de la
Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, establece la Tasa por Licencias
Urbanísticas exigidas por la legislación del Suelo y
Ordenación Urbana, que se regulará por la presente
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el
artículo 16 de la Ley 39/88 citada.
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HECHO IMPONIBLE

Artículo 2
El hecho imponible está determinado por la activi-

dad municipal desarrollada con motivo de instalacio-
nes, construcciones u obras, tenderetes a verificar, si
las mismas se realizan con sujeción a las normas
urbanísticas, de edificación y policía vigentes en
orden a comprobar que aquéllas se ajustan: a los
Planes de Ordenación vigentes, que son conformes al
destino y uso previstos, que no atenten contra la
armonía del paisaje y condiciones de estética, que
cumplen con las condiciones técnicas de seguridad,
salubridad, higiene y saneamiento, y, finalmente, que
no exista ninguna prohibición de interés artístico,
histórico o monumental, todo ello como presupuesto
necesario a la oportuna licencia.

DEVENGO

Artículo 3
1. La obligación de contribuir nacerá en el

momento de comenzarse la prestación del servicio
que tiene lugar desde que se inicia el expediente una
vez formulada la solicitud de la preceptiva licencia, o
desde que el Ayuntamiento realice las iniciales actua-
ciones conducentes a verificar si es o no autorizable
la obra, instalación, primera ocupación de los edifi-
cios o modificación del uso de los mismos, que se
hubiese efectuado sin la obtención previa de la
correspondiente licencia.

2. Junto con la solicitud de la licencia, deberá
ingresarse con carácter de depósito previo, el impor-
te de la Tasa en base a los datos que aporte el solici-
tante en la correspondiente autoliquidación y a lo
establecido en esta Ordenanza, sin perjuicio de la
liquidación que corresponda y que se apruebe en el
momento de adoptarse la resolución administrativa
referente a la solicitud de la licencia.

SUJETOS PASIVOS

Artículo 4
1.  Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto

de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así
como las herencias yacentes, comunidades de bienes
y demás entidades que, carentes de personalidad jurí-
dica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptible de imposición, que
resulten beneficiadas por la prestación del servicio.

2. En todo caso tendrán la condición de sustitutos
del contribuyente los constructores y contratistas de
las obras.

RESPONSABLES

Artículo 5 
1. Serán responsables solidariamente de las obli-

gaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza
toda persona causante o colaboradora en la realiza-
ción de una infracción tributaria. En los supuestos de
declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarias de las
infracciones cometidas en este régimen de tributa-
ción. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan
una unidad económica o un patrimonio separado,
susceptible de imposición, responderán solidaria-
mente y en proporción a sus respectivas participacio-
nes de las obligaciones tributarias de dichas entida-
des. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infrac-
ciones. simples y de la totalidad de la deuda tributa-
ria en caso de infracciones graves cometidas por las
personas jurídicas, los administradores de aquellas
que no realicen los actos :necesarios de su incum-
bencia, para el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias infringidas, consintieran en el incumpli-
miento por quienes dependan de ellos o adopten
acuerdos que hicieran posible las infracciones.
Asimismo, tales administradores responderán su bsi-
diariamente de las obligaciones tributarias que estén
pendientes de cumplimentar por las personas jurídi-
cas que hayan cesado en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos,
sociedades y entidades en general; cuando por negli-
gencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias
para el total cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias devengadas con anterioridad a dichas:situacio-
nes y que sean imputables a los respectivos sujetos
pasivos.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

Artículo 6
1. Se tomará .como base del presenté tributo, en

general, el costo real y efectivo de la obra, y cons-
trucción o instalación con las siguientes excepciones:

a) En las obras de demolición: El valor de la cons-
trucción a demoler.

b) En los movimientos de tierras como consecuen-
cia  del vaciado, relleno o explanación de los solares:
Los metros cúbicos de tierra a remover.

c) En las licencias sobre parcelaciones y reparce-
laciones: La superficie expresada en metros cuadra-
dos, objeto de tales operaciones.
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d) En las demarcaciones de alineaciones y rasan-
tes: Los metros lineales de fachada o fachadas del
inmueble sujeto a tales operaciones.

e) En la primera utilización de los edificios y la
modificación del uso de los mismos: El total de
metros cuadrados de superficie útil objeto de la utili-
zación o modificación del uso.

2.  A estos efectos se considerarán obras menores
aquéllas que tengan por objeto la realización de
reformas, conservaciones o demoliciones que no
afecten a la estructura, fachadas o cubiertas de edifi-
cios y no precisen andamios, siendo su tramitación
efectuada por el procedimiento abreviado.

No obstante lo anteriormente expuesto, precisarán
de informe técnico previo las siguientes obras meno-
res:

a) En propiedad particular:
- Adaptación, reforma o ampliación de local.
- Marquesinas.
- Rejas o toldos en local. 
- Cerramiento de local.
- Cambio de revestimientos horizontal o vertical

en local.
- Rejas en viviendas.
- Tubos de salida de humos. 
- Sustitución de impostas en terrazas. 
- Repaso de canalones y bajantes. 
- Carpintería exterior. 
- Limpiar y sanear bajos. 
- Pintar o enfoscar fachadas en locales, o viviendas

con altura superior a 3 metros. 
- Abrir, cerrar o variar huecos en muro. 
- Cerrar pérgolas (torreones). 
- Acristalar terrazas.
- Vallar parcelas o plantas diáfanas.
- Centros de transformación.
- Tabiquería interior en viviendas o portal (demo-

lición o construcción).
- Rótulos.
b) En la vía pública:
- Anuncios publicitarios.
- Vallados de espacios libres.
- Zanjas y canalizaciones subterráneas:
- Instalaciones de depósitos.
- Acometidas de Agua y Saneamiento.
- Pasos de carruajes.
- Instalación en vía pública (postes, buzones, cabi-

nas, quioscos, etc.).
- Construcciones aéreas.
Todas las demás obras no relacionadas en este

apartado y que además no posean las características
que en el mismo se expresan, tendrán la considera-
ción de Obra Mayor.

3. Para la determinación de la base se tendrán en
cuenta aquellos supuestos en que la misma esté en
función del coste real de las obras o instalaciones: en
las obras menores el presupuesto presentado por los
particulares y en las generales, el que figure en el
proyecto visado por el Colegio Profesional corres-
pondiente. Dichos presupuestos irán adicionados, en
cuanto a las obras mayores, con el porcentaje de
Beneficio Industrial por la realización de la obra y la
Dirección Facultativa, valorándose, en todos los
casos, por los Servicios Técnicos Municipales, si no
fueran representativos de los precios en el momento
de concederse la licencia.

4. Lo dispuesto en el número anterior se entenderá
sin perjuicio de la liquidación municipal que se prac-
tique a la vista de la declaración del interesado y la
comprobación que se realice de la inicial, todo ello
con referencia a las obras efectivarnente realizadas y
su valoración real:

TIPOS DE GRAVAMEN

Artículo 7
Los tipos a aplicar por cada licencia, serán los

siguientes:
Epígrafe primero: Obras, instalaciones y construc-

ciones en general, incluidas las demoliciones, deven-
garán el 0,5 por ciento de la base.

Epígrafe segundo: Señalamiento de alineaciones y
rasantes, por cada metro lineal de fachada o fachadas
de inmuebles 0,20 Eur./metro lineal.

Epígrafe tercero: Las parcelaciones, reparcelacio-
nes y segregaciones, por cada  objeto de tales opera-
ciones 0,30 Eur./m2.

Epígrafe cuarto: Movimiento de tierras y desmon-
te como consecuencia del relleno, vaciado o explana-
ción de solares, por cada m3 de tierra removida 0,50
Eur.

Epígrafe quinto: Obras menores: 2 por ciento
sobre el presupuesto de la obra, con un mínimo de 13
Eur.

Epígrafe sexto: Por la primera utilización de los
edificios y la modificación del uso de los mismos: 20
Eur.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS
BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES

Artículo 8
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9

de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce
beneficio tributario alguno, salvo los que sean conse-
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cuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos
Internacionales o vengan previstos en normas con
rango de Ley.

NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 9
1. El tributo se considerará devengado cuando

nazca la obligación de contribuir a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 2 de esta Ordenanza.

2. Las correspondientes licencias por la prestación
de servicios, objeto de esta Ordenanza, hayan sido
éstas, otorgadas expresamente, o en virtud de silencio
administrativo, e incluso las procedentes de acción
inspectora, se satisfarán en metálico por ingreso
directo.

Artículo 10
1. Las personas interesadas en la obtención de una

licencia presentarán en el Ayuntamiento la oportuna
solicitud con especificación detallada de la naturale-
za, extensión y alcance de la obra o instalación; a rea-
lizar, lugar de emplazamiento, presupuesto por dupli-
cado del coste real de la obra firmado por el que
tenga a su cargo los trabajos, o por el facultativo
competente, y en general, contendrá la citada solici-
tud toda la información necesaria para la exacta apli-
cación del tributo.

2. La solicitud podrá ser formuladas por el intere-
sado o por el contratista de las obras, pero deberá
hacerse constar el nombre y domicilio del propietario
del inmueble, del arrendatario del mismo cuando las
obras se realicen por cuenta e interés de éste, así
como la expresa conformidad o autorización del pro-
pietario. 

Artículo 11
Las solicitudes-para obras de nueva planta, refor-

ma esencial de construcciones existentes y, en gene-
ral, para todas aquellas que así lo establezcan, las
Ordenanzas de Edificación de este Ayuntamiento,
deberán ir suscritas por el ejecutor de las obras y por
el técnico director de las mismas, y acompañadas de
los correspondientes planos, memorias y presupues-
tos, visados por el Colegio Oficial al que pertenezca
el técnico superior de las obras o instalaciones y en
número de ejemplares y con las formalidades esta-
blecidas en las referidas Ordenanzas de Edificación.

Las solicitudes por la primera utilización de los
edificios deberán ser suscritas por el promotor de la
construcción, y su obtención es requisito previo
indispensable para poder destinar los edificios al uso
proyectado, teniendo por objeto la comprobación de
que la edificación ha sido realizada con sujeción

estricta a los proyectos de obras que hubieren obteni-
do la correspondiente licencia municipal para la edi-
ficación y que las obras hayan sido terminadas total-
mente, debiendo, en consecuencia, ser obtenidas para
su utilización. En los casos de modificación del uso
de los edificios, esta licencia será previa a la de obras
o modificación de estructuras y tenderá a comprobar
que el cambio de uso no contradice ninguna norma-
tiva urbanística y que la actividad realizada es permi-
tida por la Ley y por las Ordenanzas, con referencia
al sitio en que se ubique.

Artículo 12
En las solicitudes de licencia para construcciones

de nueva planta deberá hacerse constar que el solar se
halla completamente expedito y sin edificación que
impida la construcción, por lo que, en caso contrario,
habrá de solicitarse previa o simultáneamente licen-
cia para demolición de las construcciones. 

2. Asimismo, será previa a la licencia de obras de
nueva planta la solicitud de la licencia para demarca-
ción de alineaciones y rasantes, siempre y cuando el
Departamento de Urbanismo así lo requiera. 

3. Para las obras que de acuerdo con las
Ordenanzas o Disposiciones de Edificación, lleven
consigo la obligación de colocar vallas o andamios,
se exigirá el pago de los derechos correspondientes a
ese concepto liquidándose simultáneamente a la con-
cesión de la licencia de obras.

Artículo 13
La caducidad de las licencias determinará la pér-

dida del importe del depósito constituido. Sin perjui-
cio de otros casos, se considerarán incursos en tal
caducidad los siguientes:

Primero.- Las licencias de alineaciones y rasantes
si no se solicitó la de construcción en el plazo de seis
meses contados a partir de la fecha en que fue prac-
ticada dicha operación.

Segundo.- En cuanto a las licencias de obras, en
los siguientes supuestos:

a) Si las obras no se comienzan dentro del plazo de
seis meses, contados, a partir de la fecha de conce-
sión de aquéllas, si la misma se hubiese notificado al
solicitante, o en caso contrario, desde la fecha de
pago de los derechos.

b) Cuando empezadas las obras fueran éstas inte-
rrumpidas durante un período superior a seis meses,
y

c) Cuando no sea retirada la licencia dentro de los
seis meses siguientes a la fecha de la notificación de
la liquidación de los derechos correspondientes a la
misma, sin perjuicio de su cobro por la vía de apre-
mio. 
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Artículo 14 
1. La ejecución de las obras queda sujeta a la vigi-

lancia, fiscalización y revisión del Ayuntamiento,
quién la ejercerá a través de sus técnicos y agentes.

2. Independientemente de la inspección anterior,
los interesados vendrán obligados a solicitar la com-
probación de las obras en las fases o estados deter-
minados por la Ordenanza de Edificación.

Artículo 15
Los titulares de licencias otorgadas en virtud de

silencio administrativo, antes de iniciar las obras ó
instalaciones, deberán ingresar el importe de la cuota
correspondiente al proyecto o presupuesto de la obra
o actividad a realizar.

Artículo 16
1. Las liquidaciones iniciales tendrán el carácter

provisional hasta que sean expedidas las correspon-
dientes liquidaciones definitivas, previa comproba-
ción administrativa del hecho imponible y de su valo-
ración, o bien haya transcurrido el plazo de cinco
años contados a partir de la expedición de la licencia
sin haberse comprobado dichas liquidaciones inicia-
les.

2. A estos efectos, los sujetos pasivos titulares de
las licencias, están obligados a la presentación, den-
tro del plazo de 30 días a contar desde la terminación
de las obras o actividades sujetas a esta Tasa, de la
correspondiente declaración en la que se determine
concretamente las obras realizadas y su valoración, a
efectos de su constatación con los que figuran en la
licencia inicial concedida. Su no presentación dará
lugar a infracción tributaria que se sancionará con-
forme a lo establecido en esta Ordenanza.

3. Para la comprobación de las liquidaciones ini-
ciales y practicar las definitivas, regirán las siguien-
tes normas:

a) La comprobación afectará al hecho imponible
que no haya sido declarado por el sujeto pasivo o que
lo haya sido parcialmente. Y en cuanto a lo declara-
do, se determinará si la base coincide con las obras o
actividades realizadas y con el coste real de las mis-
mas.

b) La comprobación e investigación tributaria se
realizará mediante el examen de documentos, libros,
ficheros, facturas, justificantes y asientos de contabi-
lidad principal o auxiliar del sujeto pasivo, así como
por la inspección de bienes, elementos y cualquier
otro antecedente o información que sea necesaria
para la determinación del tributo.

c) A estos efectos y de conformidad con lo autori-
zado en el artículo 141 de la Ley General Tributaria,
los funcionarios municipales expresamente designa-

dos en función de inspectores, podrán entrar en las
fincas, locales de negocios y demás establecimientos
o lugares en que se desarrollen actividades sometidas
a gravamen por esta tasa. Cuando el dueño o morador
de la finca o edificio o la persona bajo cuya custodia
se halle el mismo, se opusieran a la entrada de los
inspectores, se llevará a cabo su reconocimiento pre-
via autorización escrita del Sr. Alcalde Presidente de
este Ayuntamiento; cuando se trate del domicilio par-
ticular de cualquier español o extranjero, se obtendrá
el oportuno mandamiento judicial.

d) Cuando por falta de datos a suministrar por
los titulares de las licencias no se pueda llegar en
base a ellos a la valoración real de la base imponible,
se determinará ésta por estimación, fijándose los
valores reales con referencia a los que fijan los técni-
cos municipales con respecto a los corrientes vigen-
tes en el sector de la actividad correspondiente, para
lo que se tendrá en cuenta las valoraciones que se
efectúen por los diferentes colegios profesionales en
relación con la actividad que corresponda, ó. en su
defecto, por los medios señalados en el artículo 5 de
la citada Ley General Tributaria.

Artículo 17
Las licencias y las .cartas de pago o fotocopias de

unas y otras obrarán en el lugar de las obras mientras
duren éstas, para poder ser exhibidas a requerimien-
to de, los. Agentes de la Autoridad municipal, quie-
nes.en ningún caso podrán retirarles por ser inexcu-
sable la permanencia de estos documentos en las
obras.

Artículo 18
En los cambios de titularidad de las licencias.

municipales autorizadas por la Corporación se proce-
derá a la actualización del presupuesto de la obra
objeto de la licencia, aplicándose sobre dicho valor
actualizado los tipos de tarifa correspondientes y la
cuota resultante, una vez descontado el importe de la
Tasa abonada inicialmente por la licencia transmiti-
da, se ingresará en la Caja municipal por los derechos
correspondientes a tal autorización.

Artículo 19 
Para poder obtener la licencia para la primera uti-

lización de los edificios y la modificación del usó de
los mismos será requisito imprescindible que previa-
mente se obtenga la liquidación definitiva de la licen-
cia concedida para la obra, instalación y construcción
en general para la que se solicita la ocupación o
modificación de uso.
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INFRACCIONES Y SANCIONES
TRIBUTARIAS

Artículo 20 
Las sanciones que procedan por infracciones

cometidas por inobservancia de lo dispuesto en esta
Ordenanza, serán independientes de las que pudieran
arbitrarse por infracciones urbanísticas, con arreglo a
lo dispuesto en la Ley del Suelo y sus disposiciones
reglamentarias.

Artículo 21 
Constituyen casos especiales de infracción califi-

cados de:
a) Simples:
- El no tener en el lugar de las obras y a disposi-

ción de los agentes municipales los documentos a
que hace referencia el artículo 16 de la presente
Ordenanza.

- No solicitar la necesaria licencia para la realiza-
ción de las obras, sin perjuicio de la calificación que
proceda por omisión o defraudación.

- b) Graves:
- El no dar cuenta a la Administración municipal

del mayor valor de las obras realizadas o de las modi-
ficaciones de las mismas o de sus presupuestos,
.salvo que, por las circunstancias concurrentes deba
calificarse de defraudación.

- La realización de obras sin licencia municipal.
- La falsedad de la declaración en extremos esen-

ciales para la determinación de la base de gravamen.

Artículo 22 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás
normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro
de la presente ordenanza en el “Boletín Oficial de la
Provincia” entrará en vigor, continuando su vigencia
hasta que se acuerde su modificación o derogación.

SEGUNDO.- Aprobar sus Ordenanzas regulado-
ras, en la forma en que han sido redactadas anterior-
mente.

TERCERO.- Aprobar la modificación de las cuo-
tas tributarias de las Tasas siguiente:

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 7
Epígrafe 1º  Certificaciones:
1. Por certificaciones de empadronamiento del

censo vigente: 1,50 EUR
2. Por certificaciones de empadronamiento de cen-

sos anteriores: 3,00 EUR
3. Por certificaciones y acuerdos adoptados en -el

ejercicio en curso: 2,00 EUR
4. Por certificaciones y acuerdos referentes a 4

ejercicios anteriores: 3,00 EUR
5. Por certificaciones y acuerdos con anterioridad

de 4 años: 6,00 EUR
6. Por certificaciones Urbanísticas referentes a los

5 últimos años: 6,00 EUR
7. Por certificaciones Urbanísticas referentes a

más de 5 años: 30,00 EUR
8. Por certificaciones e informes catastrales refe-

rentes a los 5 últimos años: 15,00 SUR
9. Por certificaciones e informes catastrales refe-

rentes a más de 5 años: 30,00 EUR

Epígrafe 2º: Expedientes y actos administrativos.
1. Por informes municipales de cualquier índole,

distintos a los señalados anteriormente: 30,00 EUR
2. Por la expedición de licencias no comprendidas

en otras ordenanzas: 180,00 EUR
3. Gastos tramitación expedientes: 4,00 EUR

Epígrafe 3º: Utilización medios municipales.
1. Por fotocopias en maquina municipales:
a) En papel Din A-4, por copia de documentos pri-

vados: 0,15 EUR
b) En papel Din A-3, por copia de documentos pri-

vados: 0,25 EUR
c) En papel Din A-4, por copia de documentos

administrativos: 0,60 EUR
d) En papel Din A-3, por copia de documentos

administrativos: 1,00 EUR
e) En papel Din A-4, por copia de planos existen-

tes en archivos municipales: 1,00 EUR
f) En papel Din A-3, por copia de planos existen-

tes en archivos municipales: 1,50 EUR
2. Por envio o recepción de documentos mediante

fax municipal:
a) Por la primera hoja: 1,00 EUR
b) Por cada una de las hojas siguientes: 0,80 EUR

12 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 10 de mayo de 2002



TASA POR LA UTILIZACIÓN DE PISCINAS
E INSTALACIONES POLIDEPORTIVAS

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6
Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
Epígrafe primero. Por entrada personal a las pisci-

nas:
Número 1. Niños de 2 a 14 años
a) Sábados, Domingos y Festivos: 1,45 Eur.
b) Lunes a Viernes no Festivos: 0,90 Eur.
c) Abonos para 15 baños de uso individual: 9,00

Eur.
Número 2. Adultos a partir de 15 años
d) Sábados, Domingos y Festivos: 2,25 Eur.
e) Lunes a Viernes no Festivos: 1,70 Eur.
f) Abonos para 15 baños de uso individual: 22,50

Eur.
Epígrafe segundo. Por utilización de pistas polide-

portivas:
Número 1. Por cada hora de utilización de las pis-

tas de tenis y polideportivas, con independencia del
numero de jugadores, que será el máximo permitido
en cada juego o deporte: 1,80 Eur.

TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE
CEMENTERIO MUNICIPAL

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 7
Epígrafe primero: Sepulturas:
1°. A).- Derechos de enterramiento de personas

fallecidas, residentes empadronadas en esta locali-
dad, y para los fallecidos en el municipio, por sepul-
tura : 600 EUR

B).- Por cada inhumación postérior en la misma
sepultura: 0 EUR

2° A).- Derechos de enterramiento de personas
fallecidas, oriundas del municipio no residentes, con
acreditación de haber estado empadronados en este
municipio 15 o más años, por sepultura: 720 EUR

B).- Por cada inhumación posterior en la misma
sepultura: 120 EUR

3° A).- Derechos de enterramiento de personas
fallecidas no comprendidas en los apartados 1° y 2°,
y que sean titulares contribuyentes en el municipio,
por I.B.I. o I.A.E., por sepultura: 900 EUR

B).- Por cada inhumación posterior en la misma
sepultura: 300 EUR

4° A).- Derechos de enterramiento de personas
fallecidas no comprendidas en los apartados 1º, 2º y
3º, por sepultura: 2.105 EUR

B).- Por cada inhumación posterior en la misma
sepultura: 1.505 EUR

Epígrafe segundo. Gastos de enterramiento:
Gastos de enterramiento para inhumaciones de

cadáveres posterior al primer enterramiento efectua-
do en la misma sepultura: 185 EUR

TASA POR DISTRIBUCION DE AGUA,
INCLUIDOS LOS DERECHOS DE ENGAN-

CHE.

CUOTAS TRIBUTARIAS

Artículo 6
1. Cuota del Servicio al trimestre: 3,00 EUR.
2. Consumo
- Hasta 15 m3 al trimestre por m3.: 0,10 EUR.
- De 15 a 30 m3 al trimestres por m3.: 0,15 EUR.
- Mas de 30 m3 al trimestre por m3.: 0,30 EUR.
3. Los derechos de acometida a satisfacer por una

sola vez al efectuar la petición serán de 150 EUR.
Por cada vivienda y local comercial dentro del casco
urbano.

Los derechos de acometida a satisfacer por una
sola vez al efectuar la petición serán de 190 EUR.
Por cada vivienda y local comercial del extrarradio.

TASA POR EL SERVICIO DE VOZ PÚBLICA

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 7
Las cuotas a pagar vienen determinadas por

pregón o anuncio, a razón de 1 EUR. cada uno.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
SOBRE RECOGIDA DOMICILIARIA DE

BASURAS O RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 7
Las cuotas a aplicar serán las siguientes:
- Por cada vivienda dentro del casco urbano, por

trimestre: 6,30 EUR
- Por cada vivienda alejada del casco urbano, por

Trimestre: 7,80 EUR
- Por cada establecimiento industrial o comercial,

por trimestre: 13,30 EUR
- Por cada despacho profesional, por trimestre:

13,30 EUR
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TASA POR OCUPACIÓN DEL VUELO DE
TODA CLASE DE VÍAS PÚBLICAS MUNICI-

PALES CON ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS
CERRADOS, TERRAZAS, MIRADORES,
BALCONES, MARQUESINAS Y TOLDOS
VOLADIZOS SOBRE LA VÍA PÚBLICA O
QUE SOBRESALGAN DE LA LÍNEA DE

FACHADA

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6
Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:
1. Por metro cuadrado o fracción de la superficie

de los balcones y voladizos, a menos de 5 metros de
altura, al año: 1,00 EUR

2. Por metro cuadrado o fracción de la superficie
de los balcones y voladizos, a más de 5 metros de
altura, al año: 0,75 EUR

3. Por metro cuadrado o fracción de las terrazas,
miradores, marquesinas, etc., a menos de 5 metros de
altura, al año: 1,50 EUR.

4. Por metro cuadrado o fracción de la superficie
de las terrazas, miradores, Marquesinas, etc., a más
de 5 metros de altura, al año: 0,90 EUR

5. Por metro cuadrado o fracción de los todos, a
menos de 5 metros de altura, al año: 2,10 EUR

6. Por metro cuadrado ofracción de los toldos, a
más de 5 metros de altura, al año: 0,75 EUR

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE
USO PÚBLICO CON MESAS, Y SILLAS

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6
Tarifas:
1. Ocupación con mesas o veladores y 4 sillas, por

temporada. (16 junio a 15 septiembre): 24 EUR

TASA POR OCUPACION DE LA VÍA
PÚBLICA CON PUESTOS, BARRACAS,

CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS,
ATRACCIONES O RECREO SITUADOS EN
TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL, ASÍ

COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBU-
LANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6
Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
Epígrafe 1°. Por instalación de puestos de venta en

el mercadillo:

1. Puestos de hasta 18 metros cuadrados por día:
1,50 Eur.

2. Puestos de más de 1, 8 metros cuadrados y hasta
25 metros cuadrados, por día: 2,00 Eur.

Epígrafe 2°. Por instalación de atracciones de
ferias en la vía pública:

1. Por instalación en la vía pública de barracas,
circos o cualquier otra clase de espectáculo, por día:
6,00 Eur.

2. Por instalación de atracciones infantiles, por
día: 3,00 Eur.

3. Por instalacion de puestos de venta de artículos,
por día: 3,00 Eur.

Epígrafe 3°. Venta Ambulante:
1. Por licencia de venta de actividad callejera o

ambulante, por día: 1,00 Eur.

Epígrafe 4º Reserva de espació de la vía pública:
1. Ocupación de espacio para el rodaje cinema-

tográfico, por día: 20,00 Eur.
Las cuotas exigibles por este tributo tendrán carác-

ter irreducible, debiendo satisfacerse la Tasa en el
acto de la entrega de la licencia al interesado, en con-
cepto de depósito previo, sin perjuicio de la liquida-
ción definitiva que proceda una vez efectuado el
aprovechamiento.

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE
USO PÚBLICO LOCAL CON MERCANCIAS,

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNI-
LLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIO-

NES ANÁLOGAS

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6
La tarifa a aplicar será la siguiente:
1. Ocupación de la vía pública con escombros, tie-

rras, arenas, materiales de construcción, vallas, anda-
mios, puntales, asnillas, o cualquier otros materiales
o instalaciones adecuadas, hasta 10 metros cuadra-
dos, por día: 0,90 EUR

2. Ocupación de la vía pública con escombros, tie-
rras, arenas, materiales de construcción, vallas, anda-
mios, puntales, asnillas, o cualquier otros materiales
o instalaciones adecuadas, desde más de 10 metros
cuadrados, por día: 1,50 EUR
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TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A
EDIFICIOS Y OCUPACIÓN DE LA VÍA

PÚBLICA

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6
Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
1. Reserva de espacios de la. vía publica con paso

o entrada de vehículos a edificios o solares, al año:
15,00 EUR.

2. Ocupación de la vía pública con escaleras de
acceso a edificios, asientos u otros elementos, de un
metro de largo y una anchuza que no sobase los 30
centímetros, al año: 1,50 EUR

3. Ocupación de la vía pública con escaleras de
acceso a edificios, asientos u otros elementos, de mas
de un metro de largo y mas de 30 centímetros de
ancho, al año: 3,00 EUR

4. Las cuotas exigibles por la tarifa tercera se
liquidarán por cada petición de reserva formulada y
se harán efectivas en la Caja Municipal al retirar las
placas a que se refiere el número 4 del artículo 8, sin
perjuicio de la liquidación complementaria que pro-
ceda si la devolución de las mismas tuviese lugar con
posterioridad al plazo para el que se hubiera solicita-
do la reserva.

5. Las demás cuotas serán de carácter anual y se
devengarán el 1 de enero de cada año y el período
impositivo comprenderá el año natural, salvo en los
casos de inicio y cese en el aprovechamiento, en
donde se prorrateará la cuota por trimestres naturales.

6. La recaudación de las liquidaciones que se prac-
tiquen, se realizará por el sistema de ingreso directo,
tanto en la Tesorería Municipal, como en cualquier
Caja de Ahorros o Entidad Bancaria inscrita en el
Registro de Bancos, con establecimientos abiertos
dentro del término municipal, salvo las cuotas anua-
les que se recauden por recibo.

Los plazos recaudatorios serán los fijados en el
Reglamento General de Recaudación, que se llevará
a cabo a partir del momento en que haya sido deven-
gado la tasa.

TASA POR TENDIDOS, TUBERIAS Y GALE-
RIAS PARA LA CONDUCCIÓN DE ENERGÍA

ELÉCTRICA, AGUA, GAS O CUALQUIER
OTRO FLUÍDO, INCLUIDOS LOS POSTES
PARA LÍNEAS, CABLES, PALOMILLAS,

ETC., SOBRE LA VÍA PÚBLICA

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6
1. Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
Epígrafe 1. Aparatos o máquinas de venta o expe-

dición automática de cualquier producto o servicio:
50 Eur.

(Estos elementos solo los podrán instalar los
dueños de establecimeintos comerciales en sus pro-
pias fachadas).

Epígrafe 2. Por cada poste, farola, columna u otros
semejantes instalados en el suelo y alzándose sobre
el mismo, por cada uno por año: 25 Eur.

2. El importe de la Tasa cuando el aprovechamien-
to se realice por empresas explotadoras de servicios
de suministros que afecten a la generalidad o una
parte importante del vecindario, consistirá en el 1,5
por 100 de los ingresos brutos a  que se ha hecho
referencia en el artículo 5,2 anterior.

CUARTO.- Aprobar la modificación de sus orde-
nanzas, en la forma que figuran redactadas.

QUINTO.- Que de conformidad con el artículo 17
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se exponga
este acuerdo al público por plazo de treinta días, para
que dentro de este plazo los interesados puedan exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas. Debiendo publicarse anun-
cios en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el
Tablón de Anuncios de la Corporación.

SEXTO.- En el supuesto de que no se presentaran
reclamaciones, se entenderá definitivamente aproba-
do el acuerdo de modificación, que será ejecutivo sin
mas trámite, una vez se haya publicado íntegramente
el acuerdo y textos de las ordenanzas de nueva impo-
sición y textos de las modificaciones.

Casillas, 29 de abril de 2002.

La Alcaldesa, Mª Beatriz Díaz Morueco.

– o0o –

Número 1.754

Ayuntamiento de La Serrada

EDICTO

Se hace saber que el Pleno de éste Ayuntamiento
en fecha 16 de Abril, ha tomado el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar inicialmente las NORMAS
URBANíSTICAS MUNICIPALES del Municipio de
La Serrada (Ávila).
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SEGUNDO. Someterlas a información pública
por el plazo de un mes mediante anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, y en uno de los perió-
dicos de mayor circulación de la provincia a fin de
que cualquiera que lo desee pueda examinarlo y
deducir, durante el citado plazo, cuantas alegaciones
u observaciones considere oportunas por escrito.

TERCERO. De conformidad a los Art. 53 de la
Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León y Art. 117
a 122 del Reglamento de Disciplina Urbanística que-
dan suspendidas, por espacio de UN AÑO, las
Licencias en todas aquellas áreas del territorio obje-
to del Planeamiento cuyas nuevas determinaciones
supongan modificación del régimen urbanístico
vigente.

La Serrada a 18 de abril de 2002.

El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 1.697

Ayuntamiento de Burgohondo

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL

EJERCICIO DE 2002

Doña María del Pilar Rollón Martín, Alcaldesa-
Presidenta del Ayuntamiento de Burgohondo.

HACE SABER: Que de acuerdo a lo dispuesto por
el artículo 112.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, y 150.1
de la Ley 39/88 de 28 de diciembre y a lo aprobado
en su día por el Pleno de la Corporación he decreta-
do la aprobación definitiva del Presupuesto General
para 2002 al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de exposición pública. Así mismo y
en cumplimiento del art. 150.3 de la citada Ley 39/88
se procede a su publicación resumida a nivel de
Capítulos:

INGRESOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES
CAPT. I - Impuestos Directos, 253.607,00 !
CAPT. II - Impuestos Indirectos, 43.892,00 !
CAPT. III - Tasas y otros ingresos, 305.454,00 !
CAPT. IV - Transferencias corrientes, 139.700,00 !
CAPT V - Ingresos patrimoniales, 46.245,00 !

B) OPERACIONES DE CAPITAL
CAPT VI - Enajenación inversiones

reales, 25.200,00 !
CAPT. VII - Transferencias de Capital, 44.000,00 !
CAPT. VII - Activos financieros 6,01 !
CAPT. VIII - Variación de Activos

financieros 3.606,00 !
CAPT. IX - Variación de Pasivos

financieros 12,00 !
TOTAL INGRESOS, 861.716,00 !

GASTOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES
CAPT. I - Remuneraciones de personal, 237.497,00 !
CAPT. II - Gastos en bienes corrientes

y servicios, 389.275,00 !
CAPT. III - Gastos financieros, 2.485,00 !
CAPT. IV - Transferencias corrientes, 8.505,00 !

B) OPERACIONES DE CAPITAL
CAPT. VI - Inversiones reales, 169.502,00 !
CAPT. VII - Transferencias de capital, 35.788,00 !
CAPT. VIII - Variación de Activos 

financieros, 3.606,00 !
CAPT. IX - Variación de Pasivos 

financieros, 15.058,00 !
TOTAL GASTOS, 861.716,00 !

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE
TRABAJO (Aprobado junto con el Presupuesto
General)

PERSONAL FUNCIONARIO:
- Con Habilitación Nacional: 1 plaza.
- De la Corporación: 2 plazas.

PERSONAL LABORAL: 6 plazas.

TOTAL PUESTOS DE TRABAJO: 9 plazas.

Contra esta aprobación definitiva podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo según lo
dispuesto en la citada Ley 39/88, Art. 152.1, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Burgohondo a 30 de abril de 2002.

La Alcaldesa, Ilegible.
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